  RES.  1072/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001809, Ent. N° 1422/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la expropiación de las Fracciones 9E y 10E del  Padrón Nº 2.573 del Departamento de  Durazno, Localidad Catastral Durazno, destinadas a las obras de Readecuación del trazado de Vía Férrea Montevideo Paso de los Toros”, en el tramo Durazno Urbano; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5.2.2018, se designó para ser expropiado por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, al Padrón Nº 2.573, (entre otros) zona urbana, de la localidad catastral Durazno, departamento de Durazno;
                                     2) que se adjuntan las publicaciones efectuadas en el Diario Oficial verificadas con fecha 9.2.2019, El Acontecer con fecha 9.2.2019;  plano de mensura; tasación por la Dirección Nacional de Topografía con fecha 27.11.2018 que comprendió, terreno, mejoras y daños y perjuicios,  la cual asciende a UR 24.856;
                                     3) que con fecha 4.1.2019 se notifica a la firma FINDUR SRL propietaria del padrón a expropiar, aceptando la tasación por el rubro terreno, no así respecto de las mejoras ni daños y perjuicios. Asimismo se consignó que las fracciones no se encuentran arrendadas, ni hipotecadas, ni afectadas por embargo alguno; 
                                     4) que por nota de la firma FINDUR SRL de fecha 16.1.2019, en base a una serie de consideraciones de su interés, solicitó se adicione e incremente, a las mejoras y daños y perjuicios la suma de UR 2.900;

                                            5) que la Dirección Nacional de Topografía con fecha 30.1.2019, realizara una nueva tasación, resultando de la misma los siguientes montos: Terreno UR 9.985, Mejoras UR 15.556 y  Daños y Perjuicios 2.215, totalizando UR 27.756; 
                                  6) que notificada la firma FINDUR S.RL de la nueva tasación, acepta la misma de conformidad, no realizando nuevas observaciones; 

                                 7) que el Departamento de Contaduría con fecha 12.3.2019, comunica que efectuó la reserva por un total de UR 29.253,75 siendo el monto a abonar por la expropiación de UR 29.253,75, se desglosa: UR 11.482,75 terreno, UR 15.556 por Mejoras y UR 2.215 daños y perjuicios, tomando un a cotización de $ 1.161,96 + 3% para futuras diferencias de cotización;
                                 8) que luce proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, señalando que el inmueble a expropiar será destinado a la Administración de Ferrocarriles del Estado;
8.1) aprobando la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP que ascendió a la suma de UR 27.756 y señalando que corresponde el pago de UR 11.482,75 incluido el 15% del valor de tasación por rubro terreno, según lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Nº 19.535 de 25.9.2017, y autorizando la inversión de UR 29.253,75  que se convertirán al valor vigente de la UR el día anterior a su pago, a fin de abonar en el acto de escrituración a FINDUR SRL, por las fracciones  9E y 10E del Padrón 2.573 de la localidad catastral Durazno, Departamento del mismo nombre, zona urbana, con una superficie total de 2496 metros 15 decímetros, estableciéndose que  el pago será con cargo a los rubros establecidos por la Ley Nº 19.355;
                                           9) que consta documento de afectación Nº 136 de 11.3.2019, con cargo al Inciso 10, UE 006, Financiamiento 1.1, Prog. 362, Proy. 767,   Obj.    Gas.   371,   por   un   total nominal de $ 35.011.772, equivalente a 
UR 29.254; 
CONSIDERANDO: 1) que los artículos 7 y 72 de la Constitución de la República indican que, toda expropiación debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico – formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de la propiedad; 

                               2) que en la especie, es de aplicación la previsión del artículo 4 de la Ley Nº 3958 de 28.3.1912, que reza: “Declárase de utilidad pública la expropiación de los siguientes bienes: La de los inmuebles necesarios para la apertura, ensanche o rectificación de las calles, plazas y plazuelas comprendidas dentro del amanzanamiento oficial de los centros urbanos de la República, y de los caminos y puentes cuyo trazado se haya previa y debidamente autorizado.”;         
                                3) que de las actuaciones surge que la expropiación se ajusta a lo establecido en la Ley de Nº 3.958 de 28.3.1912 en sus artículos 15, 17 y 42, en la redacción dada por el artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21.2.2001;        
                                4) que se incrementó en un 15 % el valor de tasación del terreno de acuerdo a la Ley   Nº 19.535 de 25.9.2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto total de UR 29.253,75, previo  control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cométase asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de 16/6/2010); 

 3) Comuníquese al Contador Auditor; y
 4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.-
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